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capacidad transportadora y enviarán a la Dirección de 
Servicio al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Mo-
vilidad, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la expedición de la presente Resolución, la relación de 
la totalidad de los vehículos desvinculados y la de los 
vehículos con los cuales prestarán el servicio, con el 
fin de que ésta actualice la información en el Registro 
de Tarjetas de Operación, ordenando la cancelación 
de las tarjetas de operación respectivas. 

Parágrafo 1. Este mismo plazo se aplicará para 
el envío de la relación de vehículos a desvincular, en 
el evento en que la capacidad transportadora se vaya 
ajustando de manera posterior a la expedición de la 
presente Resolución, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo tercero del presente acto administrativo. 

Parágrafo 2. La Dirección del Servicio al Ciuda-
dano remitirá el listado de vehículos que continuarán 
prestando el servicio y  de aquellos que fueron des-
vinculados a la Dirección de Control y Vigilancia de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para que adelante lo 
de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO. Verificación de cumplimien-
tos.- La Dirección de Control y Vigilancia, podrá 
coordinar los operativos en las vías y las visitas a las 
instalaciones de las empresas, con la finalidad de ve-
rificar la reducción de las capacidades transportadoras 
en los términos de la presente resolución, en razón de 
la cancelación de la tarjeta de operación. 

ARTÌCULO SEXTO. Comunicar el contenido del 
presente acto administrativo a las Empresas Trans-
portadoras arriba enlistadas.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. La presente Re-
solución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial la Resolución 278 de 2005 y el artículo 2 de 
la Resolución 125 de 2011.

Dada en Bogotá, a los veinticinco (25) días del 
mes de abril de dos mil catorce (2014).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

rafaEL E. roDrÍgUEZ Z.
Secretario Distrital de Movilidad

Resolución Número 127
(Abril 25 de 2014)

Por la cual se amplía el plazo previsto en  la Re-
solución 043 de 2014.

La SECrETarÍa DISTrITaL DE MoVILIDaD
En uso de sus facultades legales y en especial 

de las conferidas por las Leyes 105 de 1993, 336 
de 1996, el  Decreto Nacional 171 de 2001, el 

Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distri-
tal 567 de 2006, y

CoNSIDEraNDo:

Que el artículo 11 de la Ley 105 de 1993, establece 
que el transporte de pasajeros entre el Distrito Capital 
y los Municipios contiguos será organizado por las 
Autoridades de tránsito de los dos Municipios.

Que el Ministerio de Transporte, la Gobernación de 
Cundinamarca, el Municipio de Soacha y la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, suscribieron el Convenio interad-
ministrativo 1100100-004-2013, cuyo objeto es: “Es-
tablecer las condiciones de operación del servicio de 
transporte público de pasajeros, colectivo e individual 
en el corredor Soacha – Bogotá D.C. “.    

Que entre las condiciones señaladas en el mencio-
nado convenio se establecieron unas etapas para la 
implementación de los recorridos de los servicios de 
transporte público colectivo urbano Soacha y de trans-
porte de pasajeros por carretera con origen destino 
Bogotá – Soacha, dentro del Distrito Capital. 

Que la primera etapa de los recorridos de los servicios 
de transporte, acordados en el marco del Convenio, 
fue adoptada por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
mediante Resolución 003  de 2014.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad mediante 
Resolución 003 de 2014, estableció que el ascenso y 
descenso de pasajeros únicamente se realizará en los 
puntos de parada autorizados por esta, los cuales se 
dieron a conocer a las empresas y a las entidades que 
suscribieron el convenio, mediante oficios remitidos el 
22 de enero de 2014.

Que en reuniones sostenidas el 29 de enero de 2014 
y el 3 de febrero de 2014 con los representantes de 
las empresas de transporte, con propietarios de vehí-
culos que operan en el Corredor Bogotá Soacha, el 
Ministerio de Transporte, la Alcaldía de Soacha y la 
Secretaría Distrital de Movilidad, se acordó hacer un 
recorrido conjunto incluyendo a la comunidad con el 
fin de revisar la ubicación de los paraderos citados. 

Que mediante Resolución 043  de 2014 se estableció 
un periodo de dos meses para realizar acciones pe-
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dagógicas, en el cual se debía fortalecer el proceso 
de información a los usuarios sobre los recorridos de 
la primera etapa y las paradas que pueden efectuarse 
en el corredor. 

Que la Alcaldía de Soacha mediante Oficio 44218 
del 02 de abril de 2014 solicitó ampliar por el término 
de dos (2) meses más el periodo de pedagogía, en 
atención a que aún no  se han  definido ni instalado la 
totalidad de los paraderos de ascenso y descenso de 
pasajeros, por lo cual se requiere de un tiempo adicio-
nal para socializar  dichas  medidas con la comunidad 
del Municipio de Soacha.

Que el proceso de ajuste de la ubicación de los  para-
deros para la ruta del corredor Bogotá – Soacha finalizó 
el día 7 de abril de 2014, día en que fueron presentados 
al Comité Coordinador del Convenio Interadministrativo 
1100100-004-2013, por lo cual se considera conve-
niente ampliar el proceso de información al usuario. 

En mérito de lo expuesto,

rESUELVE:

ARTÍCULO 1. Acciones Pedagógicas. Ampliar hasta 
el 31 de mayo de 2014  el proceso de información a 
los usuarios del servicio de transporte público de pa-
sajeros del  corredor Soacha – Bogotá D.C., previsto 
en el artículo primero de la Resolución 043 de 2014.

ARTÍCULO 2. Vigencia y derogatoria. La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de abril de dos mil catorce (2014).

rafaEL E. roDrÍgUEZ Z. 
Secretario Distrital de Movilidad

rEgISTraDUrÍa DISTrITaL DEL ESTaDo CIVIL

Resolución Número 0217
(Febrero 25 de 2014)

Por la cual se designan los sitios donde funcio-
narán los puestos de votación, con motivo de 

la elección de Presidente y Vicepresidente de la 
República, primera vuelta a realizarse el 25 de 

mayo de 2014, y eventual segunda vuelta el 15 de 
junio de 2014,  en Bogotá Distrito Capital.

EL SECRETARIO  DISTRITAL DE  GOBIERNO  DE  
LA  ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. Y LoS 
rEgISTraDorES DISTrITaLES DEL ESTaDo 

CIVIL, 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en es-
pecial las conferidas mediante los Decretos Nos. 
2241 de 1986 (Código Electoral) y 1010 de 2000 y

CoNSIDEraNDo:

Que el artículo 2° de la Constitución Política establece 
como fin esencial del Estado, facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en las decisiones que los 
afecten en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación.

Que el artículo 40 de la Constitución Política señala 
que todo ciudadano tiene derecho a participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 
del Decreto - Ley 1010 de 2000, es función de la Re-
gistraduría Distrital, organizar y vigilar los procesos 
electorales y mecanismos de participación ciudadana 
que corresponde a su circunscripción electoral.

Que el artículo 10 de la Ley 6ª de 1990, determina: 
“Dentro de la cabecera municipal funcionarán jurados 
de votación en los lugares designados por el Regis-
trador Municipal del Estado Civil, de acuerdo con el 
Alcalde, sesenta (60) días antes de la elección res-
pectiva, designación que deberá publicarse mediante 
fijación en lugar público de la Registraduría Municipal 
del texto de la resolución que para tal efecto se dicte. 
La Resolución sobre designación de estos lugares de 
votación deberá contener la dirección exacta del local 
donde funcionarán las mesas, con indicación de la 
calle o carrera y el número del edificio o cualquier otro 
elemento de identificación que facilite su localización 
para el lector. Se deberá dar preferencia a los edificios 
públicos tales como centros deportivos, colegios, etc., 
tratando en todo caso de facilitar el control del orden 
público y de dar libre acceso a los sufragantes.”

Que el artículo 49 de la ley 1475 de 2011, establece: 
“La inscripción para votar se llevará a cabo automáti-
camente al momento de la expedición de la cédula de 
ciudadanía. La Registraduría Nacional del Estado Civil 
establecerá los mecanismos necesarios de publicidad 
y logística para la actualización de la información por 
zonificación; en caso de que el ciudadano cambie de 
lugar de domicilio o residencia, dicho proceso se llevará 
a cabo dentro del año anterior al respectivo proceso 
electoral y se cerrará dos (2) meses antes de la res-
pectiva jornada electoral de que se trate.” 

Que la Resolución No. 10368 del 10 de octubre de 
2013, expedida por la Registraduría Nacional del 


